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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. ANUNCIOS
D.2. Notificaciones

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

NOTIFICACIÓN del requerimiento de documentación para subsanar las solicitudes 
presentadas al amparo de la Orden EDU/1471/2010, de 29 de octubre, por la que se 
convocan ayudas económicas para alumnos que cursen estudios universitarios durante el 
curso académico 2010/2011.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar en los 
domicilios indicados por los interesados relacionados en el anexo las subsanaciones de las 
solicitudes presentadas al amparo de la Orden EDU/1471/2010, de 29 de octubre, por la que 
se convocan ayudas económicas para alumnos que cursen estudios universitarios durante 
el curso académico 2010/2011, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a su notificación mediante la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y la exposición del mismo en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Dicho documento obra de manifiesto y a su disposición en las oficinas de la Dirección 
General de Universidades e Investigación, Servicio de Enseñanza Universitaria, ubicadas 
en Valladolid, en el Monasterio de Ntra. Sra. de Prado, Avda. Monasterio de Nuestra Sra. 
de Prado, s/n.

Asimismo, se le comunica que, en el supuesto de no atender al requerimiento 
establecido, en el plazo de diez días contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente documento en el «Boletín Oficial de Castilla y León», se le tendrá por desistido 
en su solicitud, previa resolución dictada al efecto, conforme a lo previsto en el artículo 
71 de la referenciada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 30 de marzo de 2011.

El Director General de Universidades  
e Investigación, 

P.D. Resolución de 6 de octubre de 2008, 
de la Secretaría General de Educación 

Fdo.: Juan Casado Canales
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ANEXO

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACION
-RELACIÓN DE INTERESADOS- 

D.ª ANDREA  GONZÁLEZ GONZÁLEZ D.ª ELENA VARELA GARCÍA

D. JUAN CARLOS ANDRÉS  CAMINERO D.ª LARA ESTEBAN FADRIQUE 

D.ª CRISTINA MUÑOZ FERNÁNDEZ D.ª SHEILA AGUADO RETUERTO

D.ª SARA FERNÁNDEZ RODRIGO D.ª ANA AHEDO MURIEL

D.ª BEATRIZ ALONSO MACÍA D.ª ANA ÁLVAREZ LAMA

D. ÁLVARO MARCOS SANTOS D.ª ELENA GIL JIMÉNEZ

D.ª TATIANA PELARDAS PÉREZ D.ª JOSÉ  JORGE LLANES JOVE

D.ª LUCÍA DE LUCAS  MONTALVO D. JOSÉ MARCOS HERNÁNDEZ

D.ª ALBA GONZÁLEZ DÍEZ D.ª OLGA MARTÍN  GARCÍA

D.ª CARLA GUTIÉRREZ GALERÓN D.ª MARÍA DEL PILAR TORRES  NOGALES

D. JOSÉ CARLOS ALCAZAR GONZÁLEZ D. JORGE HERNANDO ZAPATERO
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